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PODER LEGISLATIVO

LEY NO 3795

OUE CONCEDE PENSION GRACIABLE A tA JOVEN ESTELA CONCEPCION
RODRIGUEZ ZARZA

EL CONGRESO DE LA NAGION PARAGUAYA SANCIONA CON FUERZA DE

LEY

Artículo 1o.- Concédese pensión graciable de G. 7OO.000 (Guaraníes
setecientos mil) mensuales, a favor de la joven Estela Concepción Rodríguez Zarza,
con Cedula de ldentidad Civil No 2.881.583.

Artículo 2o.- Los fondos a ser transferidos para hacer efectiva la pensión
dispuesta en esta Ley, serán proveídos por la Dirección General del Tesoro a la
Dirección de Jubilaciones y Pensiones, dependiente de la Subsecretaría de Estado de
Administración Financiera del Ministerio de Hacienda, conforme al Código
Presupuestario vigente.

Artículo 3o.- La beneficiaria de esta pensión graciable no podrá acogerse a
otros beneficios jubilatorios.

Artlculo 4o.- Comunfqueser'al.Poder Ejecutivo., r r

Aprobado el Proyecto de Ley por la Honorable cámara de senadores, a dos
mes de abril del año dos mil nueve, quedando qancionado el misyfi, por la
Cámara de a catorce dfgs del ,qtes julio del dos mil
conformidad a lo en el ArtículolO4 de la Nacional.
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Enrique Salyn
Pre

H. Cámara

Oscar Luis
entar¡o

Asunción, 8l¿" de 2009
Téngase por de la República, publíqnrese e en el Registro Oficial.

El Presidente de la
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Dionisio Borda
Ministro de Hacienda

Gáceres Galiano
Presidente

H. Cárnara adores
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